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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México, a21 de agosto de 201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 00597 / 2079

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic, Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , îracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SAF/PF/SLC/SALCF/20L9/623 de fecha L6 de agosto de 20t9,
signado por el Lic. Héctor Emmanuel RodríguezGarcia, Subdirector de Análisis de

Legislación, Consulta y Fideicomisos en la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 47 24 / 20L9.
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DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis @secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Mârtínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Âtención Ciudadana en lâ SGCDMX. En atención a los folios:
678s / 47 76
Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de Legislación, Consulta y Fideicomisos en la SAFCDMX,
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VOLANTE: OF519OOO5612-01

FOLIOS: 64419 y 86455

TURNO:0917 NÚ¡¡ERO:SEZ

oFlclo: SAF/PFISL c/sALcF/2o1s/ 6I 3
ASUNTO: El que se indica,

Ciudad de México,16 de agosto de 2019
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LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMK/319/2O19 de fecha 24 de mayo de 2019,
mediante el cual remitió el diverso MDSpOpA/CSp/4724/ZOß del 21 de mayo de 2019, suscrito por
el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace del
conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo que se indica a continuación; con la solicitud
de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento o, en su
caso, la relativa a las acciones que estime procedentes realizar esta Secretaría de Administración y
Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"lJnlco,' Se solicita a la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México informe al Congreso de ta Ciudad
de México cuáles fueron los mot¡vos por los cuales se consideró un criterio de d¡stribuc¡ón de los recursos para tis atcatdías que no
cumplió con lo est¡pulado en los artlculos 2l y 55 de Ia Const¡tuc¡ón Potitìca de Ia Ciudad de México, y qué acciones se eslán reatizando
para modif¡car esta fórmula para que en el paquete económ¡co 2O2O sì se cumpla con el texto constitucìonat,,,(Sic)

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, fracción XXl, del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir
copia del oficio SAF/SE/DGPPCEG/1396/2Oj9 de fecha 24 de julio de 2019, suscrito por el Director
General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto de la Subsecretaría de Egresos
de la Secretaria de Administración y Finanzas, a través del cual se hace el pronunciamiento
correspondiente al Punto de uerdo que nos ocupa

Sin otro particular, le en n cordial saludo.

ATENTAMENT
EL SUBDIRECTOR NÁLISIs DE LEGIsLAcIóN,
CONSULTA Y FI rsos

LIC. HÉCTOR MANUEL RODRíGUEZ GARCIA
EN suPLENC|A PoR DÊ LA TITULAR DE LA SUBPRoCURADURIA DE
LEGrsLAcróN y
ARrfcuLo 'l9,

TA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
V DÊL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER

EJEcurvo Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co.
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C.c.c.g.p. LlC, EDWIN M€RÁz ÁtC¡teS, procurador Flscal -ccoorocurõfinanzas.cctmx.qob.mx
Llc. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ MARTfNÊ2, Dlfâctor Elecutlvo de Asuntos Jurfdlcos € tnmoblllarlos. magutierrezm(a)finanzas.cdmx.oob.m¡

. A LtC. JORGE n¡róN DÍAZ MARTÍNEZ, JUD de Segutmtentó a to Consutuvo. ¡d¡a?m@cdm.x=soþ,mx
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